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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los señores Directivos, Administradores y Accionistas de la compañía Flores de 
Decoración Decoflor S A. 

Hemos efectuado la auditoría a los estados financieros de la compañía Flores de 
Decoración Decoflor S_A., que comprende el estado de srtuación financiera, estado de 
resultados, estado de evolución del patnmonio y estado de flujo de efectivo, todos al 31 

de diciembre de 2015, asi como las políticas contables y notas aclaratorias de importancta 
relativa aplicadas en el ejercicio económico. 

  

Responsabilidad de la administración por los estados financieros 
Los administradores de la compañía son los responsables de la preparación y presentación 
razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Ecuatorianas e 
Internacionales de Información Financiera, así como de mantener un adecuado control 
interno con el propóstto fundamental de garantizar que las cifras que se presentan en los 
estados Financieros estén libres de distorsiones significativas debidas a fraude o error, 
aplicando políticas contables apropiadas y efectuando estimaciones contables razonables 
según las circunstancias, 

Responsabilidad del auditor 

  

Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre la razonabilidad de estos 
estados financieros basados en nuestra auditoría La auditoría se realizó basados en las 
“Normas Intemnacionales de Auditoría, estas normas requieren que una auditoría sea 
planificada y erccutada, cumpliendo con requisitos éticos para obtener certeza razonable 
de que los estados financieros no estén afectados por distorsiones significativas, e incluye 
el examen, a baso de pruebas selectivas de la evidencia que sustenta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financicroslas. 

  

Nuestra auditoría fue planificada y ejecutada aplicando procedimientos que permitan 
obtener evidencia suficiente y pertinente sobre las cantidades y revelaciones presentadas 
en los estados financieros, estos procedimientos seleccionados dependen del juicro y 
ritero del audutor cluyendo la evaluación de los riesgos de error matertal que podrían 

afectar alos estados financieros, pr fraude o. crror Al hacer estas evaluaciones del riesgo, 
el auditortoma en consideración el control interno empleado por la compañía, como parte 
relevante para la preparación y presentación razonable de sus estados financieros, en base 
sl cual se determinan los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 
«circunstancias, pero no con el propósuto de expresar una opinión sobre la efectividad del 
control interno de la entidad. La auditoría también incluye la evaluación de que las 
políticas contables aplicadas son apropiadas y de que las estimaciones contables hechas 
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pora admnanistración son razonables, así como la presentación de los estados financieros. 
La evidencta de auditoría obtenda consideramos que es suficiente y nos proporciona una 

base razonable para expresar nuestra opinión de auditoria. 

Fundamentos de nuestra Opinión 

a) Varias de las obligaciones por pagar de retenciones en la fuente no se han 
cancelado con la debida oportunidad, debiéndose de más de dos años lo que puede 
generar inconvenientes futuros con el Servicio de Rentas Intemas, el detalle de 
estas obligaciones se presenta como Sigue. 

  

RUBROS CONTABILIDAD DECLARACION DIFERENCIA 
IVA Retenciones 100% 3S2342.94 24.894,19 327.485 
Retenciones Fuente 2% Renta 13.442,39 2.845,65 10.596,74 
Retenciones Fuente 8% Rema 32.066,27 505.64 31.470,63 
Impuesto a la Renta Empleados 20.324,17 090 20.324,77 
Retenciones Fuente 1% Renta. 49.619,01 195032 — 4766869 

Retenciones Fuente 10% Servicios 5 170,58 090 5170.58 
Suman: 47296596 3028580  442.080,16 

Igual situación se de con el saldo de las cuentas que se detallan que no se han cancelado. 
igualmente por periodos mayores a dos años, 

IVA Retenciones 30% 2213 
IVA Retenciones 70% 34,56 
Retenciones en la Fuente 25% 2.760,00 

b) La compañía mantiene retrasos en los pagos de los Convenios de Purga de Mora 
establecidos con el Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social en el añío 2010 y en 
el año 2014 lo que puede origmar inconvenientes y costos financieros a la 
compañía por multas y recargos, Una comparación delos saldos contables con las 
tablas de pago que fueron el compromiso con el IES se presenta como sigue. 

AÑO DEL CONVENIO CONTADILIDAD TABLA DE PAGOS DIFERENCIA 

  

Convemo IES 2010 278.044,15 207.324,90 7071985 
Convenio IESS 2014 232:454,56, 21681392 1 , 
Suman 510.499,31 424.13882 86.360,49 

Opinión 

En nuestra opimón, excepto por los efectos que pueden generar lo mamfestado en los dos 
párrafos antenores, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente en. 
odos los aspectos relevantes la suuación financiera de la compañía Flores de Decoración



    

  

al 31 de diciembre del 2015, el resultado de sus operaciones, la evolución 
y sus flujos de efectivo por el año que terminó u esta fecha, de acuerdo. 

con Normas Internacionales de Información Financiera. 

¡El y 
ATECAPSA DR, FERNANDO CAMPAÑA L. MG 
Calif. SC—876 GERENTE GENERAL. 

    

Ambato, 5 de diciembre del 2016 

 


